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RESUMEN CIUDADANO 

 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
INFOCDMX/RR.IP.5769/2023  ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 25 de octubre de 2023. 

 
 

 
¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 

 
 

Alcaldía Xochimilco 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Documentos que se hayan generado 
derivado de una reunión celebrada en las 
instalaciones de participación ciudadana.  

 El sujeto obligado informo el resultado de su 
búsqueda.  
 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la Inexistencia de la información  
 

 CONFIRMAR la respuesta del sujeto 
obligado. 
 

 
¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica  Minuta, acta, acuerdo, reunión, proyectos 
ganadores. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5769/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Xochimilco, se 
formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo a la 
persona particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092075323001966, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Xochimilco lo siguiente: 
 

“Solicito copia de la minuta, acta, versión estenográfica, acuerdos, lista de asitencia y 
documentación que se generó producto de la reunión celebrada el 22 de agosto del 
2023 a las 12:30 horas en las instalaciones de Participación Ciudadana entre la 
Directora de Participación Ciudadana Juana Onésima con la promovente de los 
proyectos ganadores 2023 y 2034 Irma Andradade, la Representante del Comité de 
Ejecución 2023 Francisca Ruth Tapia Celis alias la Fanny y o La Pancha y la 
Representante del Comité de Vigilancia 2023 María de Jesús Castillo Ugarte alias Mary 
Chuy y o La Chucha 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT. 
 

II. Respuesta a la solicitud. El cinco de septiembre de dos mil veintitrés, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 
particular, entregando el oficio número XOCH13-DGP/1352/2023, de veintitrés de agosto de 
de la anualidad en curso, suscrito por la Directora General de Participación Ciudadana, el 
cual señala lo siguiente: 

 
“… 
Por lo que al respecto se le informa al ciudadano solicitante que la reunión sostenida 
en la fecha y hora citada y con los participantes mencionados en el párrafo anterior 
NO se generó ninguna minuta de trabajo. En consecuencia, no es posible entregar un 
documento sobre el planteamiento realizado por el ciudadano, ya que en términos de 
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lo dispuesto por el Art.6 Fracciones XI, XIII, XIV, XXV de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información pública y Rendición de Cuentas de la CDMX, la información 
requerida no constituye información pública generada, administrada o en posesión de 
este Sujeto Obligado 
…” 

 
Asimismo, adjuntó constancia de la remisión de solicitud al Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 
 
III. Presentación del recurso de revisión. El once de septiembre de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso recurso 
de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud de acceso 
a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 
“La Alcaldía de Xochimilco no informa ni transparenta lo que se le pide, ya que solicito 
entre varias cosas los acuerdos que hubo en una reunión y pese a que hubo acuerdos 
la Alcaldía no los transparenta ni los plasma en papel. la Alcaldía de Xochimilco 
pudiendo generar la información que se solicitó ya que es información que tiene, no lo 
hizo, por lo que solicito que la Alcaldía de Xochimilco genere y transparente la 
información que tiene en su poder y que presenció la Directora General de Participación 
Ciudadana “(sic) 

 
IV. Turno. El once de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que correspondió 
el número INFOCDMX/RR.IP.5769/2023, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada 
Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el procedimiento 
correspondiente. 
 
V. Admisión. El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.5769/2023. 
 
Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El nueve de septiembre de dos mil veintitrés, este Instituto recibió los alegatos 
del sujeto obligado a través del oficio número XOCH13-UTR-2105-2023, suscrito por el 
J.U.D. de la Unidad de Transparencia e Información Pública, a través del cual reitero la 
legalidad de su respuesta. 
 
VII. Cierre. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 
instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como consta 
de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de desahogo 
se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con las 
siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 
7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 
II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y VII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
  
SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 
realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 
de orden público y de estudio preferente1.  
  
Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 
improcedencia:  
  

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
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I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 
defensa interpuesta por el recurrente;  
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;   
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 
Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o   
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 
los nuevos contenidos.   

  
De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que no 
se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 
siguiente:  
  

I.El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 
artículo 236 de la Ley de la materia.   

II.No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 
relacionado con el asunto que está siendo tramitado. 

III.Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 
de procedencia marcada por la fracción II del artículo 234 de la Ley de la materia. 

IV.En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 
el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del trece de septiembre de 
dos mil veintitrés.  

V.El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida. 
VI.El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de 

impugnación. 
 
Por otra parte, por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se 
actualiza alguna causal de sobreseimiento. 
 
Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece:  
  

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
  
I. El recurrente se desista expresamente;  
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II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.  

 
Del análisis realizado por este Instituto, se desprende que el recurrente no se ha desistido 
de su recurso, no se tiene conocimiento de que el sujeto obligado haya modificado su 
respuesta, de tal manera que se hayan colmado los requerimientos de la particular, dejando 
sin materia el presente asunto; finalmente no se actualiza alguna causal de improcedencia 
que refiere la ley de la materia, por lo tanto, se debe entrar al estudio de fondo del presente 
asunto. 
 
TERCERA. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 
tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, 
la respuesta del Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las 
manifestaciones y pruebas ofrecidas por ambas partes.   
 
a) Solicitud de Información. Copia de la minuta, acta, versión estenográfica, acuerdos, 
lista de asistencia y documentación que se generó producto de la reunión celebrada el 
22 de agosto del 2023 a las 12:30 horas en las instalaciones de Participación Ciudadana 
entre la Directora de Participación Ciudadana Juana Onésima con la promovente de los 
proyectos ganadores 2023 y 2034. 

 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado informó que la reunión sostenida 
en la fecha y hora citada y con los participantes mencionados en el párrafo anterior NO 
se generó ninguna minuta de trabajo. Asimismo, remitió la solicitud de mérito al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó por la inexistencia 
de la información, y señaló que la Alcaldía debía generar la información para atender su 
solicitud. 
 
d) Alegatos. El sujeto obligado a través de su oficio de manifestaciones y alegatos ratificó 
la respuesta otorgada.  
  
Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 
información pública con número de folio 092075323001966 presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, 
documentales que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza, que 
se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 243, fracción III, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro 
es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se 
establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios de prueba que se 
aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que constituyen las 
reglas de vida o verdades de sentido común.   
 

Análisis  
 
Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 
legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
información pública del particular, en términos del agravio expresado relativo a la 
incompetencia.  
  
En primer término, toda vez que el sujeto obligado aduce no tener competencia para 
conocer de la solicitud que nos ocupa, es necesario hacer referencia al procedimiento de 
búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 
requerida por los particulares, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra señalo 
lo siguiente:     
  

“[…]  
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en 
el territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas.  
  
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos 
para garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información 
Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 
poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 
Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral 
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que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés 
público en la Ciudad de México.  
…  
  
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.  
  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente 
Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; 
sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 
por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley.  
…  
  
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
…  
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que 
tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o 
en poder de los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley:  
…  
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la 
transparencia y el acceso a la información, consiste en la potestad del 
individuo para exigir al poder público informe y ponga a disposición en 
medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas derivadas del 
desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los 
resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 
cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la 
materia, y garantizar mediante la implementación de los medios que sean 
necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a 
la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución 
General de la República;  
…  
  
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no 
es necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones 
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que motiven el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos 
de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos 
Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de 
datos personales vigente y demás disposiciones aplicables.  
…  
  
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y 
oportuna, el cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, 
administren, manejen, archiven o conserven información pública serán 
responsables de la misma en los términos de esta Ley.  
  
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y 
de los documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de 
esta Ley.  
…  
  
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:     
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 
procesos deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;     
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 
sean formuladas;    
…   
  
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con 
la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su 
adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la 
información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y 
se procure su conservación.  
…  
  
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del 
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titular del sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal 
que para el efecto se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento 
del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia.  
  
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:  
  
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información 
presentadas ante el sujeto obligado;  
…  
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles 
seguimiento hasta la entrega de la misma, haciendo entre tanto el 
correspondiente resguardo;  
…  
  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su 
aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción 
de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.  
  
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la 
solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de 
dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente 
procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones 
en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita.  
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se 
deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.   
…  
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 
de la información solicitada.  
...  
  
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se 
encuentren en sus archivos. La obligación de proporcionar información no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados 
procurarán sistematizar la información.  
  
…” [Énfasis añadido]    

 
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente: 
  

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho 
de acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 
Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 
autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

  
• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en 
los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia. 

 
• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda 
persona a acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada 
como de acceso restringido. 

 
• Rendición de cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir al 
poder público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 
y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
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indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos. 

  
• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 
requerimiento. 

  
• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley.  

  
• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 
con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 
íntegra, sea expedita y se procure su conservación.  

  
• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que 
cuenta, entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y 
procesamiento de las solicitudes de información, así como su seguimiento hasta 
la entrega de la respuesta. 

  
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 
que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 
información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

  
• Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará a los sujetos obligados competentes.   

  
• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias y funciones.  

 
Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, señala 
lo siguiente:  
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“…   
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 
módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso 
a la información pública que se presenten por escrito material, correo 
electrónico, fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo 
siguiente:  
…  
  
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en 
que se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al 
solicitante en el domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y 
remitirá la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado 
competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de 
Transparencia y procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado 
en la Ley de Transparencia.   
…” [Énfasis añadido]  

  
De la normativa citada se desprenden dos situaciones:  
  

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 
proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.   

  
2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para conocer 

de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 
transparencia correspondiente. 

 
En el caso que nos ocupa, resulta pertinente señalar que la Alcaldía Xochimilco, a través de 
la Dirección General de Participación Ciudadana, manifestó que la reunión sostenida en la 
fecha y hora citada y con los participantes mencionados en el párrafo anterior NO se generó 
ninguna minuta de trabajo. 
Ahora bien, toda vez que la parte recurrente refirió su interés por conocer minuta, acuerdos, 
lista de asistencia y documentos generados de una reunión en las instalaciones de 
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participación ciudadana; la Alcaldía Xochimilco señaló que la información de interés puede 
obrar en los archivos del Instituto Electoral de la ciudad de México, a través de las siguientes: 
Coordinación General de Participación Ciudadana 
 
La Coordinación General de Participación Ciudadana es la encargada de coordinar la 
planeación, diseño, promoción, ejecución, seguimiento y control de estrategias y 
acciones que fomenten el involucramiento Ciudadano en asuntos públicos y en la 
solución de problemas comunes, basado en una cultura de corresponsabilidad con el 
gobierno además de coordinar procesos de atención y seguimiento de demandas sociales 
en la Ciudad de México en coordinación con las Alcaldías, o sirviendo como enlace entre 
las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades 
competentes, con los grupos involucrados. 
 
[…]  
  
De lo anterior se puede corroborar que, como lo advirtió en su respuesta el sujeto obligado, 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México, puede conocer de la información requerida. 
 
En ese sentido, cabe destacar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 
este Instituto:  
  

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la 
creación de nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud 
de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte 
solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro 
lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo 
momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por 
los principios de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, 
sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por lo que las 
autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los 
Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten 
competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un 
nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo 
anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de 
México, en caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los 
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datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, con el 
fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, cuando el 
Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado 
de una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos 
Obligados competentes.   

  
De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 
no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio 
y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 
proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 
con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.    
   
En el caso que nos ocupa, se advierte que en su respuesta inicial el sujeto obligado 
manifestó no ser competente para conocer de la información solicitada; remitiendo la 
solicitud de información al diverso sujeto obligado Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, generando un número de folio para dar seguimiento a su solicitud.   
  
En consecuencia, este Instituto determina que la respuesta emitida por el Sujeto 
Obligado se encuentra apegada a derecho. 
  
CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 
presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, este Instituto determina que lo conducente es CONFIRMAR la respuesta 
otorgada por la Alcaldía Xochimilco. 
  
QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que, las 
personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 
infracciones a la Ley de Transparencia.   
  
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México   
  
Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se:  
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R E S U E L V E  
  
PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 
con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se CONFIRMA la 
respuesta del Sujeto Obligado.  
  
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 254 y 255, fracción I, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuenta de la 
Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 
presente resolución, puede interponer su inconformidad ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante 
el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías  
   
TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 
correo electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx  para que comunique a este 
Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   
   
CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto obligado en 
el medio señalado para tal efecto.  
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